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La mayoría del Pleno entiende que el Tribunal Supremo ha aplicado
bien en este caso el art. 240.2 LOPJ, cuya constitucionalidad fue
declarada por nuestra STC 185/1990. y es cíertp que, con arreglo a aquel
precepto 1cgal y a la dtada Sentencia constitucional. los jueces y
Tribunales no pueden acordar la nulidad de vicios procesales causantes
de indcfcn,ión si tales vicios fueron advertídos después de que hubiere
recaído Sentencia definitiva y fIrme. Pero no es menos óerto que así el
prccí..'pto como nuestra Sentencia no contemplan el supuesto absoluta
mente singular (o, al menos, nolo incluyen necesariamente) de que los
vicios prOl.:csaks determinantes de indefensión hayan sido, no ya
advertidos sino declarados f{mnalmcnte por Sentencia del Tribunal
Europeo de Derechos Humanos. En tal supuesto, son los propios
conceptos de «firmeza» y, de «cosa juzgada» los que han de ser
modulados o corregidos cn su alcance, 'pues no cabe admitir con
f..1.cilidad que -ciñéndonos ahora al caso del presente fl'Curso de amparo
unas Sentencias dí;' condena a penas privativas de libertad que fueron
objl,to, primero, de rc<:urso de amparo ante este Tribunal, y posterior
mente fallido éste', de demanda ante el Tribunal de Estrasburgo. y cuya
inconstitucionalidad -una vez declarada por el TEDH la vulnenlciólJ del
ar!. 6.1 del Convenio Europeo que comporta la simultánea violación del
art 14.2 de la Constitución española- es patente, como patente es
'Isimismo la obligación de proceder al restablecimiento de los recurren
tes en su derecho violado, no es fácil entender, repito, que tales
Sentencias penales -que no fueron consentidas y si impugnadas a través
de todas hl5 vías que permite el ordenamiento jurídico, incluida la
demanda ante d Tribunal Europeo de Derechos Humanos- no pueden,
sin embargo, ser anuladas por el Tribunal Supremo porque el citado arto
140.2 LOPJ no lo permite.

Frl'nte a tal criterio restrictivo, creo que en este caso e,\cepcional se
debería haber entendido que, a falta de otros medios procesales m~ls

directamente adecuados al ('aso, la supuesta «firmeza» de las Sentencias
penales no cra talo, al menos, no podía operar frente a las lesiones de
derechos fundamentales que no es que fueran inesperadamente «adverti
das») c\' ¡'Osl.fúelo, sino que fueron explícitamente constatadas (a (raves
de la correlativa infmcrión del Convenio Europeo) como consecuencia
de la esfimación por el Tnbunal de Estrasburgo de la demand~l.

presentada con lanespl'cífica finalidad por los recurrentes. una vez
fracasada ante este Tribunal Constitucional la queja de amparo dl' su
JCT~'cho fUl1dan.le~tal a un jui<.:io público con todas las garantías. E:$te
pOSible <.'ntenulmKnto del art. 240.2 LOPJ, que es sin duda más
favorable al pleno y pronto restaólecimiento de los derechos fundamen
tales <:llllcukados por previas deósiones judiciales, encuentra, por 10
demás. una base firme <.'n nuestra propia Sentencia 186/1990 en la (jUC,

t'lm el fin de atenuar 1m pl'rjuicios que una rígida aplicación del ún
ritado art. 140.2 LOPJ pudiera causar en los justiciables, se recuerda a
los órg,:lAosjudióaks ordinanos (a los que, no se olvide, corresponde la
tutela general de los derechos fundamentales, arto 41.1 LOTe y art. 7.1
LOPJ) que en cualquier raso «sera preciso interpretar las normas
procesales quc integren ,llguna vía rescisoria de Sentencias firmes en el
sentido müs favorable para permitIr la tutela en fase jurísdicrional de los
derechos fundall1cntales)~ (fundamt'nto jurídico 5.°).

finalmente. la tesis discrepante, pero concurrente en el fallo estima
torio. que sucintamente acabo de exponer permite mantener en estos
casos J<¡ n'.Itura!cza subsidiaria del amparo constitucional, sin convertir
al Tribunal Constitucional en el unico órgano que puede cumplir o dotar
tle eficaciaanul'ltoria interna a las Sentencias pronunciadas por el
TEDH que declaren la violación de un derecho ret:onocido por el
Convenio Europeo que constituya asimismo -por decirlo con palabras
dc la Sentencia mayoritaria. fundamento jurídico 3. 0

_ <<1a violación
actLlal de un derecho fundamental consagrado en nuestra ConstltucióJ1»o.
El amparo del derecho fundamental violado, y así declarado en los
términos vistos por el TEDH, corresponde en primer lugar a los propios
Tribunales ordinarios, si han sido requeridos para ello por los interesa
dos a través de la acción de nulidad de las resoluciones judlCiales que
causaron la lesión constitu('ional, y sólo si tal amparo judicial no
proSpcr"l puede pedirse y otorgarse el amparo constitucional, Pero. por
todo lo dicho, no cabe que los órganos judiciales excusen la anulación
de las actuaciones y sent('ncias judiciales -que, en un supw.;sto como el
present!..', resulta exigida por el contenido concreto de la sentencia
estimatoria del Tribunal de Estrasburgo- en una pretendida firmeza de
aqu("llas cuya santidad de cosá juzgada las haría inmunes a toda posible
revisión c·n el ámbihl de la jurisdiccíón ordinaria. Tan rígida y
desravorable interpretación dd art. 240.2· LOPJ, que impide el pleno
restablecimiento en aquella sede de los derechos fundamentales concul
cados -y que traslaJ"1 a cstl' Tribunal Constitucional la anulación de las
resolueíones judiciaks que lesionaron algún derceho fundamental consa
gr,;¡do simu!ttincamel1le c:Jl d Convenio Europeo y en la Constitución
espal'wl,I-, supone una dCrlegación de tutela judicial y una vulneración,
por tnnto, l'01110 es ahora el raso, del art. 24.1 de la Constitución.

Dada en Madrid, a dícciseis <.le diciembre de mi! novcciL'tltos
noventa y uno.-Firmado: Francisco Tomás y Valicnte.-FniJ1ci",cp Rubio
Llorente.-fcrnando García, Mon y González-Rcgueral.-Carlos de la
Vega Benayas.-Eugcnio Diaz [imil.-Miguel Rodríguez-Piúcro y Rravo
FC1TcL-.!esús Leguina Vllla.-Luis López Gu<.~rra.-Josc Luis de los
Mozos y de los Mozos,-Alvaro Rodríguez Bercijo.-José Vicente

1 Gimcno Sendra.-José Gabaldón Lúpez.

EN NOMBRE DEL REY

la siguil'nte

La Sala Primeradcl Tribunal ConstitucionaL compuesta por don
Fr'lndsco Tomas y Valiente, Presidente; don Fernando García~Mon v
(¡~~:mn¡k/+Re~ucf<ll, don Carlos de la Vega Benayas, don Jesos Leguiná
Villa, don LUIS Lópcz Guerra y don Vicente Gimeno Scndra, Magistra,..
dos. ha pronunciado .

SENTENCIA

En el recurso de amparp núm, 1.274/88, interpuesto por el Procura
dor de los Tribunales don Juan Luis Pérez-Mulet y Suárcl, en nombre
y representación de la Entidad mercantil «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anóninl<l), asistida por el Letrado tion Rafael de Aldama
Caso, contra la Sentencia de 27 de abril de 1988 dé la Sala Quinta (kl
Tribunal Supremo que revocó la dictada por la Audiencia Nacional con
fecha 14 de a.bri¡ de 1986. En-cl proceso de amparo han comparecido el
AbogJdo del Estado y el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Prcsidcn1t:
don Francisco Tomás y Valiente, quicn expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

L Por escrito que tiene entrada en este Tribunal el 14 de julio de
i988, el Procurador de los Tribunales don Juan luis Pérez-Mulcl y
Suárl'l en nombre y repres(~ntación de la Entidad mercantil «Banco de
Bilbao. Sociedad Anónima)~, en la actualidad «Banco Bilhao Vizcaya,
Sociedad AnónIma»), interpone recurso de amparo contra la Sentencia

1. La demanda de amparo sc contrae, en síntesis, a íos siguientes
hechos:

a) Con fi.x:ha 28 de noviembre de 1980, el entonCes Gobernador
ch·il de rvIadrid impuso a la Entidad recurrente una sanción de- 500.000
pesetas por infracción del art. 10 del Real Decreto 1084/1978. en
rclac-ión con el art. 7 del Real Decreto 21131 J977. Ello fue debido a que
durante un atraco perpetrado en una sucursal de la Entidad actora no fue
accionada },I alarma. ni funcionó el módulo cajero de apertura retardada.

b) Contra la resolución del Gobernador civil interpuso la actora
recurso de alzad.] ante el Ministerio dcllnlcrior que fue desestimado por
silencio administrativo.

c) frente a la desestimación presunta de su recurso de alzada.
interpuso la aetora rccurso contencioso-administrativo que fue estimado
por la Audiencia Nacional en Sentencia de 14 de ahril de 1986.

d) Contra dicha Sentencia el /'\bogado del Estado interpuso recurso
de apdaciónquc fue estinudo por la Sentencia del Tribunal Supremo
de 27 de abril dc 1988 que es ahora objeto de recurso de amparo. En su
fallo se dice que se revoca la Sentencia de la Audiencia Nacional de 14
de abril de 1986, desestimando el recurso contcncioso~aJministratiyov
declarando ajustada a Derecho la resolución ·del Ciobernador civil de
Madrid de 27 dc febrero de 198V y la multa de 500,000 pesetas quc
impuso a la adora.

de la Sala Quinta dd Tribunal Supremo de 27 de abril de 1988 que
revocó la dil'tada por la Audiencia Nacional con fecha 14 de abra
de 1986.

J. La demandante de amparo estima L1ue la Sentencia impugnada
!l;:¡ vulnerado los a115. 14 (derecho a la presunción de inocencia) v 25'
(principios de tipificidad y legalidad de la norma sancionadora) de la
(·onstitución.

a) En cuanto al derecho a la prc~uncion de inocencia, se afinna por
la rccu.r~-ente que este den:cho fundamt'ntal exige la previa prueba de
l'ulp'lbl1ldad co.m.o presupuesto de toda sanción, aunque ósta sea de
llatura!c/a admllllstllJliva. Con abundante cita de jurisprudenci.¡ de este
Tribunal se dice que la l'¡¡lta de prueba impide la sanCión, y la

5-;ala PrÍmenl, '\'ell!('f/cÍa 246/1991, de 19 de d{('Íem!wc.
Recurso de amparo 1.274/1tJ8S Conlra '\'enl('IICÍa del
Trihlllwl ~)'lIpremo que. en VÚ¡ de apelaCÍón. (el'UCÓ la
dictada por la Al/tiienCÍa Nacional efl recurso conll'lIcit)sO
admÍ1Uslraliro contra resolución del Uobemador ciril de
Madrid en aplicación del Real Decrelo 1084/1978.
,Iút/Jlwsla vulneración del derecho a la pres/lnción de
ÍflOccncia.
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lfilposiCJon de ésta sin aquella vulnera el art 24.2 C.E Aplicando esta
uoctrina al presente caso se deduce qu!.' la sanción impuesta al {(llanto
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anólllma~}. se configura, según propia exprc
~jón del fundamento de Derecho tercero de la Sentencia recurrida. como
«un'l ;,al1cioo no debida a una conducta directamente culpahlc~),

expresión ésta -concluye la rccurrL'nte- que confiesa abiertamente, y en
contradICción con el derecho fundamental alegado, qm.' se ha sancionado
a un inocente respecto del cual no hay pruebas de culpabilidad.

b) En cuanto al art. 25 C.E. estima la H'CUITcntc que imponer una
salH..'¡Ón por infracción no tipificada implica la lesión del derecho
fundamental a la tiplcidad, indisolublemente unido al principio de
legalidad en materia sancionadora. Argumenta la aetora en primer lugar
que se ha sancionado una conducta (la no puesta en marcha de la alarma
y del módulo cajero de apertura retardada) que la propia Sentencia
califica a la vez de «negligente o cómoda» y de «sometida a fLH:rza o
amenaza compulsiva». En segundo lugar sostiene la demandante de
amparo que de la simple lectura de los arts. lO del Real Decreto
1084/J978 y 7 del Real Decreto 21U/1977 se deduce claramente- que la
conducta sancionadora no se encuentra tipdlcada en los mismos. Por
todo ello solicita del Tribunal Constitucional que dicte Sentencia por la
que se anule la resolución judicial recurrida previo otorgamiento del
amparo que se postula.

4 Por providencia de 12 de septiembn: de 198K la Sección Tercera,
hoy Sección Primera, acuerda admitir a tr,imite el recurso de amparo y,
de conformidad con 10 dispuesto en el art 51 LOTe requerir a la
Sección Primera de la Sala de lo ContencJOso-Administrativo de la
Audiencia Nacional y Sala Quinta del Tribunal Supremo a fin de que en
el plazo de diez días rcnútan testimonio de los recursos contencioso
administrativos núms. 15.438 y 2.509/87, respeclivamente, cmplazán
dusc a quienes fueron parte" en el proceso, con I.'xccpción de la Entidad
recurrente en amparo, para que en el p\::1zo de diez dí:1S, si les interesa,
se personen en el proceso constitucion,¡j

), Por providencia de 21 de novicmbre de j()SS. la Sección acuerda
lener por recibidas las actuaciones remilidas por el Trihunal Supremo ~

ia·\udiencia NacionaL tener por personado y parle al Ahogado dd
¡~Sl::do y. a kilOr de lo dispucsto en el arto 52 LOTe. dar visla de todas
la,; :K1 :¡aóoncs del presente rccurso de ampa:'o. por plazo común de
veinte dí;~s, al Ministerio Fiscal, al Abogado del Estado y al solici!ank
del arnparo para que aleguen lo que estimen pertinente.

6. En su escrito de alegaciones, reg,islr:1L!c en ('sic Tribunai el :' de
diC1cn¡brc de 1988, la recurrente completando Jo e.\puesto en '>ti
(kll1anda de amparo ,1I1ade que el dolo y la culpa han dL' existIr U¡l1W
prCSUpli,'q'J previo de todas las infraulorw ... m{_'rc'c(~do(as de sanción, \'
así pai"l.'C\,' haberlo aceptado este Tribunal Constlluc\onal en su S'l(
6"'/ I ,1);)6. 1A)S mecanismos de seguriJ;:d dl' la ..,¡Kul<-,al alegada no
l"uIK!O]):¡run,' pero ello no se debió :1 dolo u cuip,l lkl <dkir'co Bilbao
\'IA;¡y,L Sociedad Anónima», que tenIa .:'n dicha sucursal lodos lus
elementos de seguridad exigibles, sino a que los empleados cIK~llgad(¡s

de poni:J"los en funcionamiento estahan sonwtldo,; a f\leFll o amena¡;1
compubiv:!, lal y como expresamente se admih' en el fundanwnlo de
derecho kn:ero de la Sentencia. La cxiqencia de l".;(;,['; all1ena¡;¡:~ l'\C!ll\'C

la re'iponsabilidad de la Entidad sancion<.id;:¡. rcs!wcto de la cu~l1 1-]0

I?uclk habl~l:s,e ni siqu.icra de culpa l!l l"l,é,'¡,Íalldo ,lcKlrll1a qUl'. Sl'gUll la
Sala di.' leVI~lon del Tnbunal Supremo (Sentcncia de 17 de diciembre de
1(87), es plenamente aplicable en materia de fl.':.ponsahilidad CI\il, pero
no cuando de lo que se trata es de definir una respons,lhilldad punitiva
{} sancionadora que necesariamente ha di.' basarse, sal\o preceplo
c'xpreso que aUiorice otra cosa. en la inh:!ll"lonaiidad subji.'tiva e
ind¡Yi(lualizada de los agentes.

Finalm('llte, en cuanto a la tipicidad, alega la ¡li..'tora que Jos ,nt,;, 10
~k.~ Rei,ll, Decr~to 1084/\978 y 7 del Real Decreto 21 13/1977, por cuya
Inlr;\((lon ha SIdo sanCIOnada se rl?fiercn J la lflcxlstcncl;l de bs mccJ¡das
de seguridad exigidas legalnH.'nte, pero ~n modo alguno sc S~ll1l'!Ona al
que n.o las acciona y, menos aún, al empicado del en prinCIpio obligado
a ;¡cclonarlas.

7. El Abogado del Estado, en su escrito prc',cntado el 5 de
diCiembre de 1988, soliCIta de estc Tribunal que dicte Sentencia
dcncgando el amparo pretendido. Antes de cntr3r a fondo en el examen
t!c las dos !nfracciones constitucionales denunciada..,. el Abogado del
Lst:ldo comIenza por encuadrar la doctnna de la Scnh.'ncia del Tribunal
Supremo quc se impugna en su contcxto jurisprudencia!. La doctrina dI.'
1:1 STe 1/19S8,que subraya con energía 1<1 finalidad de pn'\cnci(}n qul.'
informa la legislación de normas de seguridad impllc~ta.., a las empresas,
enlaja ron una lineajurisprudeneial plasmada en muchas SClltl'ncias del
Tnbunal Supremo que el Abogado del Estado cita \ l'UyO contenido
doctrinal resume. La Sentencia que es objt:'to de rcnirso dC' amparo se
lllsnihe, pues. en una línea jurisprudencial consolidada y su doctrina cs
conslltu~'ionalmenteirre¡::~rochabl~, pues no menoscaha el principio dI.'
pel"sonalJiJad de las sanCIOnes, smo que lo adapia a la conJinún del
..,anCJonado, persona jurídica y no person3 fisica. la falta de fl.!nriona~

mll'lllo de las .medidas de scguri~ad debida a negligl,'nna o comodIdad
del :lgente es Imputada a la SOCiedad ml'lcantil ('amo responsahi1ldad
pOi í<h<.'cho propiQ». La Sentencia en Vl'Z de hablar de «culpa» prcflen:

haccrlo en «estimulo» del riguroso cumplimiento de las medIdas de
sl'gundad, fundamentando el juicio de reproche en la finalidad preven
tiva, En este mismo apartado el Abogado del Estado pOlle de manifiesto
que en el fundamento de Derecho segundo de la Sentencia se ha
producido un lapsus -omisión del adverbio de negaeión- que ha
confundido a la Entidad recurrente. No entenderlo así sería tanto como
acusar de crasa l'stupidez o barb;Jfje moral a una Sala del Tribunal
Supremo por Soslel1l'r que los incumplimientos de normas de seguridad
por personas sometidas a fuerza o amenaza compulsiva pueden ser
califit'ados como conducta «negligente» o «cómoda».

No ha habido lesión del dcredlO fundamental a la presunrión de
inocencia. En primer lugar. porque. aunque es sumamente dudoso que
el principio de personalidad haya sido elevado por el constituyente a
derecho fundamental (el derecho a ser presumido inocente), una vez
dilucidada en la alegación anterior el verdadero sentido de la doctrina
de la Sentencia impugnada falla la premisa del razonamiento de la
;Ktora: No se ha faltado al principio de personalidad. luego no cabe
entender infringido el arL 24.2 c.E. ni el art. 25.1 c.E. En segundo lugar
porque las personas jufldicas carecen del dl'rccho fundamental a que se
las presuma inocentes, aunque nada se opone a que, dentro del
procedimiellto :-.ancíonador, rija también para eHas el principio de que
la duda las benc/icia. Pero sólo el derecho fundamental de ser presuIl1ldo
inocente, no el principio il1 duhio pro reo, puede ser tutelado en esta vía
[arts, 5.1..2 y lül.l.b) CL y art 41.1 LOTe). En tercer lugar, porque los
hct'hos quc fundamenian la s'¡J1ción (fillta dt funcionamiento del cajero
de apertura retarJada y de la alarma) no han sido negados ni controver
tIdos por la FlHidad sancionada, Por el contrario han sido admitidos por
ella en la demanda de amparo.

Por ultimo, t311lpOCO Si.' ha violado el art. 25.1 C.E., pues a la Entidad
rccurrcnte se le lmputa el incumplimiento de normas de seguridad
ill1plle~tas rq~l"lment<¡namente,que es el tipo de infrarrión enunciado en
el ,lit. 9 del Rcal DecrelO~lcy 3/1979. Tener en funcionamiento (lo que
incluye hat.'crlo funCIonar cuando se debe) un cajero de apertura
rctardad;1 y un sistema de alarma son medidas de seguridad previstas en
los ;:Ins. 7 a) y el dd Real Decreto ~113/1977 y 10 del Real DeCfe
lu 1084/ 1975.

Finalmenlc el Abogado del Estado pone de manifiesto que en los
antos Cl",\'lados por b Audiencia Nacional (folio 104) consta un oficio
del Servicio dt, Recursos del Ministerie- del Interior del que cabe infl'rir
que el recurso de aliada se resolvió expresamente el 30 de mafLO de
¡{IX'::, reduciendo la mulla de 5CJO.OOO pesct,ls a 250,000 pesetas, Es
(']nlo qu:.-' la.., cuestlon(s planteadas en la demanda no St' ven areClada~

por la dlSl11l1lución de ti multa, pero -termina diciendo el Abogado dl'!
r~!;tdll'- r;\ll~';';~ l'xtrat1Cltl quc la entúhd rl'eurrente guarde absoluli.)
S,k'l', io "oIHl' b rd1aja de la sancion,

)~ FI hscaL en su ¡'scrito registrado el 1'J de diciembre de 19¡';z.¡
in:;.'!',''':! q¡jl.' por el 'l rihunal Con:.titucional se dicte Sentencia dcne
g,¡ndo ..,1 amp;lro. En ...·(mlra de la all'gación de la entidad recurrente en
d ~,~nllthl de (jll\' no se ha probado su culpabilidad en la infracción
c;l',tlgdtÜL no (.11)(' duda de quc cstá atTelldad~ la ausencia del preccptivo
\ IgJ Lnilcj mado, asi como que el sistema de apcl'tura retard,lda de la raja
Ii(, !llllclono y que la alarma no fue activada. por lo que eXisten
cklllcntu<, mas qUl" ba:-;tantcs para servir de base a una \31or3óón en
cnnucnClapor los órganos adminislr3tivos y judiciales encargados de
;\':di¡,lri:L Ln (llamO a la alegad,;¡ vuh1l'ratÍón del art 25, I CL, el Fiscal
P()I1~' de :n;m¡fic\!(l la nislenci,l de la (,lUSa de madmisión. quc en d
prc\~'I¡tc caso s,' conviel1e en causa automática de desestimación.
cOllsisll'll!l' en la ¡;llta de invocación II)fmal en el proceso dd derecho
fundamcnlal vulnerado fans, 50.1 a) y 44_1 e) LOTe]. Del estudio de la"
:lClll;ll'iOI1C\ Sl' deduce que, sin hien en d rl'curso de allada contra la
salll'iúll Sl' hilO referencia al principio de- tipicidad. tal alegación brilla
por ..,u <Hlsencia en la via judICiaL pues ni en el recurso coniencioso
~ldI111l\lSlrati\'t'anle 1,1 Audiencia Nacional, III en el.r('curso de :lpl'1~Kión
:11lt.' LI ;,;;ala Quinta del Tribunal Supremo se habla para nada dc
tlpícida(L ni se menci\)Jla el arto 25 CE. Dehido al cani.ctcr subsidiario
del recurso de amparo, este Tribunal Constitucional no puede ultrar
;t!lva l'!l d c\.:lmen de la aducida quicbra del <lrt. 25 (',E.. pues se ha
pI'!'. ado :1 los org~lllos JUrisdiCCionales de la posibilidad de subsanarla,

<.j. Por pnn:idencia deJO de cnero de 1989, la Sección acuí.'rd;] kner
por rccihido d escnto d1.'1 Procur,ldor señor P0rCl-Mulci y Suárez de 17
(k ,'nero (le 19S9, pcrsonandosc en nombre y representación de la nUc\'a
entidad «Hant'o Bllhao Vizcaya. Sociedad AnóJllma», presentando los
poderes que acreditan dirha representación y la nueva denominaCIón del
11;ls1a ahora recurrente Banco Bilhao, por lo que se tiene por formalizado
el presente recurso por dicha entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
\nnnllnm).

lit Por prü\'idencia de 16 de diciemhrc de 1991, se acuerda scñahu
el dla 19 sigult'ntc pala deliberación y vOlarian de la presente Sentencia.

11. Fundaml'ntos jurídicos

l. El presente rtturso de amparo se dinge contra la Scntencia de!
TnbulJ~ll Suprl.'lllO de 27 de abril de 1988 que, t~stimando t'l recurso dl'
apdaclon de! Abogado dd Estado contra la Sentencia deJa AudIenCia
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su'>1ran,>c de conocer la akg.¡da infracción del derecho <1 un proceso
jll<;\O .)). por Jo que debe estimar el amparo.

Personalmente -y aunque podría manikstarmc partidario de la
il1<;lauración del referido especifico motivo dc rcvIsión- creo que no es
11llsiún de \"'slc TribunaL a travó de una Scnll"nci;.l, r,'comcnd,¡rlc al
P'llkT Legislativo tales medidas de reforma. La modificación de un
Tratado es asunto de las Cortes Generales (arts. 01 y ss. CE.} sin quc,
en lo que respecta al Convenio Europeo de Derechos Humanos. el
art. 10.1 CE. establezca otra cosa, pues se limita a serialar que las
normas tull'!adoras de los derechos fundamentales se interpretanin de
aClIndo con dicho Convenio, que. es lo que precisamente viene
fe,di?ando estc Trihunal (y, así, en lo que respecta a la SL'ntencia del
TEDH «Barherá, Messeguer y JabardO).) me remito a nut:stra doctrina
sobre la presunción de inocencia o incluso a las SSTC 149/l9S7 y
1:50! 1\)S7 l'n las que el Tnbunal se adelantó al TFDH al censurar la
j~}nllula «por rL'producida}) de la prueba documenta]),

Pero. cs claro qw.-', de ninguna norma conSlitucional, se infiere !el
ll'-'lTsidad de que las Sentencias del TEDH hayan de <"'jecutarsc en sus
propios t('rnlinos hasta el punto de quc hayan de anularse bs SentL'ncias
firmes dimanantes del Poder Judicial espario!. Esto es una solución que
la COlbtitución permit<.... pero que no impone. El Poder legislativo es.
pues, elueúo de instaurar o no en nuestro ordenamiento procesal t,m
novcdoso sistema de ejecución de Sentencias.

Es más, si nos atenemos al Derecho comparado europeo. dicho
si<.,tcma de ejecución constituyt.\ hoy por hoy. una minoritaria cxCt'p+
ci<'ln. DL' este modo, dc una totalidad de 259 Senlenci;:¡s pronunciadas
por el TEDH desde 1960 hasta la fecha. tan sólo en dos suput'stos (los
casos (Picrsack>} ~ «UnterpertingeD)) el Estado belga y austriaco,
eoll~kll¡¡Jos resp<..'(llvamcnte, procedieron a la ejecución 1II III!cgmlJl de
las Sentencias del TEDH, si bien debe apuntarse que en Austria el
("[DII oslenta rango de Ley constitucional (y que en el caso ((Unterpcr
tinglT)} SL' trataba dL' la ejecución de una pena por lesiones leyes
rOl1ldidas t'lllre cónyuges).

J'lf otra parte, la inmensa m;;lyoría de los Estados Jl1tcgrantcs del
Consejo dL' Europa (de entre los que se encuentran paises como la
Rt'puh]¡ca Federal de Alemania, Francia, Italia. Reino Unido, etc) no
CU'~'llla con medios de rescisión dc la cosa juzgada que p<"Tmita la
allU!al'lon de Sentencias firmes, con respecto a las cuall's el TEDH haya
podido declarar alguna violación del Convenio.

-\sí pues. nuestra Sentencia constituye, en la historia del TEDH. d
tucer supuesto de ejecución en sus propios termino') de una Sentencia
de dicho Tnbunal con la panirlllaridad de que dicha ejecución se
realll:!. sin llmgllna reí{)fma legislativa previa o, lo que es lo mismo,
SOlllOS el primer Tribunal Constitucional europeo que ha procedido ((de
~¿Llm¡ a ejecutar una Sentencia del T[DH mediantl' la anulación de
Sl'nlt'ncias de nuestro Poder Judicial. .

I a anterior situación debe servir, cu'1l1do nh:nos. a tjue el Poder
L'glslativo cspaliol haya de valorar si la vía adecuada p;.¡ra solucionar
el plüblcm~ que nos orupa pasa bi<..'n por instaurar el <;(\.'.¡uce procesah)
qm' rccollllcnda nuestra Sentencia, bien deba esperar a que concluyan
l~)<., trabajos del Comitc de expet10S ((DH-PR}} del Consejo de Europa (a
1m de que por todos los Estados signatorarios del Convenio se elabore
y se ratllique Ull nuevo protocolo de reform.¡ en que el que se introdulca
en 1.;1\ legi~laciones_ nacionales el referido proceso de revisión) 0,

scncilbmentc, se dejen las cosas como estan: que el Trihunal Europeo
no pUl'ei;] anular una Ley, Sentenna () acto adrninistr<l!lVo \' que se
pueda acudir al vigente procedimiento <..i<..' ejecución del <lrt. S() CEDH
(y ;¡rh :5.~ y siguientes dd RL'glamcnto del TEDHl, el cual. en el (aso
qUl.' 1H'\ ocupa, se traduce en indulto y/o reparación econónllca.

I'CI'O, en cualq~ie.r caso. todas estas opciones de politiea legislativa
pcf/c'neCl'n al d0l111nlO absoluto dd legislador. sin {JUL' la Cunstitución
ni. por tanto, este Tribunal pueda imponer n<..'ceSanat1lClllc solución
alguna.

~. El T.C como órgano <"'Jccutor de las ScnlCnl..!as dd ITDH.

La SI..'nlcllcia quc nos ocupa, dIo no obstanu:, no lo ha cntendldo así
y seha lanzado por una peligrosa vía, cuya mela es la de cOl1\"Crtirs(' en
un org:1ll0 ejecutor de las Sentencias del TEDH.

declarada por Sentenci!l de. dicho Tribunal -dispone nucstra
S~'l1kncla. en su fundamento .JurídICO 3.°_ una violación de un daecho
r~(:Ollocj(Jo p.or el Convenio europeo.,. corresponde cnJuciarl'l a ('SIc
1 nbuna!». ({Ln tanto que 1;.1lcs reformas no se estah!t:¡can. L'ste Tribunal
no puede sustraerse de conocer de la alegada infracción del derecho a un
proCC\O justo... ») (fundamento jurídico 1.5.°, párrafo 3).

'~¡'{b\ t'stas afirm.wioncs (por lo demás contradictorias con las
rc!lI'.IdlL!s en el fundamento juridico 2,°, conforme a las cuales «las
re\olueionc<; dd TEDf-I tienen caraeter declarativO}> o «d Convenio no
ha il1tro~ucido en el orden jurídico interno una instancia superior
supr;;Jlal'lnnal. .. )o}) revelan la voluntad de esl<..' Tribunal de ohtener la
I"nfl/I/fil.' jn illhgrum l'n la ejecución de Sentencias del TEDH, hasta
tan!o el Pocler Legislativo no decida reformar el recurso de revisión.

No. dej~1. sin embargo, bien claro la Sentencia cuál vava a ser el
procedll1licnh? para. o~tencr ~icha ejecución: en esprciál, si debe
agotarsc la V!a ordlllana prena antes del amparo o si cahría en lo
suce"j\'{), llna vez publicada la Sentencia del TEDH. un recurso de

<:mparu direc[(). P01' la primera solución abonaría el (injustificado)
rc'pmdK que SL' le de,·lua ,¡j TS, por haber «desconocido» el derecho :l
un proceso públi¿'o y no haber anulado las eondi..'nas impuestas en 19~2:
pero la ronc!usión a \a que lkyaría esla crillca signiftcaria reSllc!l8r 1<1
crrúneJ dO<.."trina Jd «[ecurso de nulidad,) lllaugurada por la
Sl( 11011 tjgS y abandonada por la STC de Pkno 185/1990, por lo que,
ell el futuro. pm\'ce qlle ('1 compromlSO adquirido por este Tnbunal
h:Jl-nia de el"cctu,lrsc, omitiendo el cump!Íll1!ento del prim'lplo de
\ubsidlariedad, lllediank la instauración jurisprudencial de un recurso
ek amparo din:clo ante ('',;te Tribunal.

rn cualquier caso. eh' la lectura de nUc'jtra SentenCia, m,-lllitic5t;'l+
IJll'!ltc se deduce la deCIdida voluntad de este Tribunal de ejeCutal en su'j
propios láminos las Sentencias del TEDH, con lo que va a asumir, L'n
la ¡midira. la ¡uncion de cOllvenirse en el órgano ejecutor de las
SI'llh.'llcias del Tribunal de Estrasburgo.

La ,lsunción dL' esta función de L'jecutor de las Sentencias del TEDH
(y. (J)or qUt' no'.'. lambien de las deCisiones del Comik de Ministros,
qUien puede <"'stimar la V'lolaclon de la conVL'llción en el supuesto
conlcmplado por el ar1- 31 CEDH) con\'ertirá defacto a este Tribunal
t,upran<lciunal L'n una supercasación constitucionab) y al Te. en un
org:lllO qt"Tutor de <.,Us Sentencias o, lo que es lo mismo, las ITsolucioncs
de los órganos encargados de la aplicación del Convenio gozarán de
pk'llos electos de la cosa juzgada. obtl'nicndosC' los efectos l~ccuti\'05
<..Iin:-ctos a travb; de la ti.'rnll'a del reenvío: el recurrente. llna \"CL haya
obtenido la Scntenua cOllt.lcnatoria del Estado espaliol, acudid al -Le.
a fin de instar la lIulidad de la Sentencia lesiva de su derecho
flllldanwlltaL el cu,ll lubra de declarar la nulidad de tak-s Sentenci;¡\ \'
lú'nVlar8 al recurrc'lllt' ;¡] órgano judicial de in<.,tancia para que restd-
blu.:a su tlercd10 fUllJamcntallTumoCldo en el Convenio europ<..'o, Estc
cs. ('ll síntesis. el esquema de la ejecución que posibilita la presente
Senlc'neia.

Sm duda. lal novedosa función no se cohonL'sta con 1<1 Constitución.
qlle tan sólo consagra la ncce"idad ele que los derechos fundamentales
<.,c illt('J"preten de conformidad con el CFDH y, por ende. con la doctrina
del TEDH (arl. 10,2)' Todo lo demüs, esto cs. el contenido v extensión
de los electos vinculantes de l;¡s Sentc-ncias del TEDH, pertenece a !él
kg.,didad ordinaria ron cstos dos limites constitucion8Jcs: a) material:
«(uL'1"a de nueSlra C.E. no existen derechos fundamentales:» (STC
84/ ¡989L por ~o que las normas constitucionales poseen un rango
Jer,i¡qulco superior a la,; del CEDIL h) procesal: los JU7gi.ldo'> y
Tribunales e,>panoles o<.,{enlan eon excJusividad la potestad Jurisdiccio
nal (art. 117,3l- el TS. es el órgano jurisdiccional superior en la
~lplicac¡(m de la legalidad ordinaria (an 113.1 ') Yeste Tribunal Constitu
Cional lo es en el de nuestra Ley Fundamental (arts. 161 y siguientes
C:L y 1 l.OTe). si bien ha el<..- tornar <..'11 consideración -como lo vienc
h'lcjcndu~· ell ~u jurisprudencia J;¡ dOdrina dllJlanante del TEDl-l, cuya
legitlll1ldad proVlcne de un Tr<.ltado, el1 tanto que la dc csle rribull,¡j )
la del Poder JudiCial pron<"'l1etl de nucstra Constitución.

"1. (-aducidad y recurso de '1ll1paro-revislún. La anterior doetnna 1;1
rc~ulIle d ;¡r1. 1 LOn '. t."onrurtlll' al cual d Tribunal ConstitUCional
<(C'>la sometido sólo a la ('on'>!i1ución ya la pre'jentc Ley Orgánical).

Pucs hien. uno de ios presupuestos dd recurso de amparo prevIsto
cn la LOTe l'olltra (\lOlaclOneS)) de derechos fundamentales provelllen
~cs dd Poder .!uc.!lnaL que es le Tribunal ha ycnido rigurosamente
Interpretando hasl<l la leeha. consiste cn la exigencia de que debe
lllterpOIlL'1"Se dentre de lo~ \'cinte días a partir de la notificación de. la
reso!ucion recaída en el proccso iudióal tar!. 44.2},

En principio. pudiera IKnsarsl' que el referido presupuesto prol.'l..'sal
,~part'u_' cumplido_ )-a que el recurso de amparo se interpuso dentro de
los \ein!e dias pO~lerií.m:s a la nOIJJkación de la STS d<..' 4 de abril
de 1990, Pero, si se tiene ell clIenta que la \'í~l ordlllaria previa 10 fue
~uscilada a lran's de' un <gecurso de nulldad» (üntra Sentencias firmes,
recurso que ha sido declarado pn¡sLTilll p{lr ta. STC J85/ J990 y que bs
taks Sentencias firmes lo "on del ano 1482, Jacdmcntc se colige que se
ha lllt'Umplido el reíl.·rido prl~SllpllcSto de la cadUCIdad, pues los~ recursos
uti!l):ahil's en la. via onlin;1ria han dL' ser los prc\'isws en el ()rdcna
ll111..'nto (STC 120íI9;';ó. 143;1986. 2kjil)X7 )'.204/19R7) y este Tnbun:ll
ha tt'nldu ocasión ya de declarar la madccuaClón del rc(.'urso de nul!dad
par~t proltmgar anificiosalllCllte la vía ordinaria (STC 72/199 j, funda
m('l\lo jurídico 1°).

Pero e~ que. ademas, hl pr<..·sente Sentencia no se ha limit'.ldo <:1
di.'d<:li"íH la nulidad í.k (bcha resolucióll del T.S.. sino que ha extL'ndido
tamhien laks graves eft'clos a las Sentencias de la AudlcneJa Naei(ll)al
y d~>1 'l"ribunal Suprcmo de 1:5 dL' cnero \ 27 de diciembrc de l'lB]:.

('oln~) justificación de dicha conducta" aduce nuestra Sentencia que
w...·<.,~l" rnbunal no encuentra el límite del arl. 240 LOPJ...)) y qlle <C, la
nulIdad dc actuaCiones qUL' no le esta permitida al T,S... existiendo
S~'I1trncia firme si k eslú dado pronunciarla ;\ este Tribunal por la V13
del I"l'CU!"SO de ampare... ».

Pnmítascnos discrepar tambien de esta afirmación que confunde d
concepto de (firmela~~ ~'n la Jíne,l ck la STC 1! 0/1988. Por Senll'Orla
firme tan sólo cahe cntend'..'r aque1l8 contra la que no cabe interponer
recurso ordinano () extraordinario alguno (no así la revisión), bicn
jlqrqm' !l,rya prc-c1uic!o su interposición o porquc habicJldDS~' intcrpuesto
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comisión de 3CtOS delictivos. Por su parte, las normas n:glamentanas
citadas han previsto que las medidas de seguridad y protección de estas
entidades cubran, como mínimo y entre otras cosas. los dispositivos de
alarma [art. 7 a) del Real Decreto 2113/1977J y las cajas fuertes con
sislcma de apertura automática retardada [an. 7 e) de la norma citada].
Es cVH.icntc que si, como ha quedado probado. en el momcnto dd atraco
a la sucursal del «Banco Bilbao ViZ(:aY¡I. Sociedad Anónímm). no
fUllCion¡¡roll....ni el módulo cajero de apertura fClardadu ni la alarma por
causas imputables a la entidad bancaria, ésta int'umplió las normas de
seguridad, las cuales exigen no sólo que las medidas dc seguridad cst(~n

instaladas, sino también que estén en condiciones de funcionar y que,
naturalmente, funcionen en el momento ('n que sea necesario para
prevenir la comisión de actos delictivos, tal y corno dispone el art 9 del
Real Decreto-ley 3/1979, de 26 dt, enero.

fALLO

En atencion a todo lo expuesto, el Tribunal ConstitucionaL POR LA
ALHHUDAD 0UF LF l'ONF1FRF LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
LSI'ANOLA.

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por la entidad mercan~

til <dklllco Bilbao Vi/caya, Socied,Hl "-nÓnll113».

1'1Ibl1tlUCse esta Scntencia en el «Bolctin Oficial del Estado».
Dada en Madrid, a diecinueve de oiciembre de mil novecientos

noventa y uno.~¡:'rancisco Tomás y Valicnte.-Fernando García-Mon ~

<ion/ajo Regucral.-Carlos de la Vega Benayas.-Jesus Leguin;l
Villa.-I.lIis l.¡'¡po Ciuerra.-Vicentl' Gimen() Sl'ndra.~Firmado y rubri
cado.

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

I. Antecedcntl's

la "iguiente

('j Keclbido el recurso en el Tribunal Central de Trabajo, se turno
.1 su Sala lcrccra la cuaL por Auto de 21 de septiembre de 1987, dio por
deSistido d citado recurso al no haherse acompaúado junto· con el
mislllo la certificación acreditativa de qUt' sc comen7<lba el abono de la
pn'S!aclÓn y dc que se proseguiría haciéndolo durante la tramitación del
re(tlrso, 'il'gún cxigia el arL 180 de la ley de Procedimiento Laboral de
13 dc junIo de 1980.

D) LI anterior resolución fue recurrida en súpliGl por las Entidades
(¡('storas con base a que, al haber sido condenadas suhsidiariamt'ntc al
pago de l,l prestación, no procedía la presentación de la certificación
reql1nid;1 en tanto no se declarara, previamcllte, la insolvencia de la
Cl11pIT"a, y porque, de acuerdo con lo l'stablecido cn el arto 93 de la Ley
ch.' ProlY,l1mil'nto LaboraL la Sell1l:ncia de instancia debió advertir sobre
b Ill'('('"íd;¡d de presentación del citado Ct',nificado. Al no hacerlo así.
tkhu lkcLlr¡lrSe la nulidad parcial dc la misma y reponerse las
adlUCIOI1l''i al mOllll'llto en que se incurrió en la infracción dicha ya quc,
ck lo contrario, se les producía indefensión y S(' infringía lo dispucsto en
el ;lrt. ::.4 dI.' la Constitución.

t-,l Por Auto tic lO de junio de 198};, la Sala Terrera del Tribunal
(t'nlral dl ·1 rabajo desestlmú el reCurso y confirmó la resoluClón
lCClIl'lllla 'lrgulllL'ntando que la ohligación consignada en el art. 180 de
la l.ey de Procedimiento Laboral rl:gla independientemente de que la
condena fuera mancomunada, solioaria o subsidiaria por lo que no
procedld. di no habnse presentado la tTrtiflcación menrionada, accedcl
a lo pedido cn el recurso.

1 I ~l t·l1tldad recurrentc consídcrJ que las resoluciones impugnadas
\Ulllcran \.'] art. 14.1 de la Constitución, en cuanto garantiza el acceso a
los recursos predeterminados por la Ley y prohíbe la indefensión.
f\fanllicsta al respecto que la illlcrpret:lcióll de los preceptos procesales
qllt' regulan los recursos dche realizarse de mancra qUt' no se obstaculi~

n'n e<.,lo\ con la imposiCión de fi:H"lllahsmos enervantes ü la exigencia dc
¡(\rma" l"unlranas al espinlu \ finalidad dc la norma.

Eli..'dl \ dll1l'lltC. las normas reguladoras del recurso de suplicación
l;lbor;J! r~'l"O¡,uda" en el art. 180 dc la Le\' de Procedimiento lahoral de
1.\ ,it.' .lUl1l() de IIJKO prescribe quc. p;lra 60dcr ITcurrir las Sentl'ncias que
1{'ConO/Cln al henl'ficlario derccho a percihir pensiones y subsidios de
1:1 Seguridad StKlaL sed necesano ingresar en la Entidad C1estora o
"l'niclo COmLIn que COITl'sponda el capital-coste de la prestación
dcdarada en l·l 1~t11o, al objeto de que esta sea abonada a los beneficiarios
duranle I¡t suslanClación del rccurso. Si la condenada es llna Entidad
(¡eslora. esla cumple Lon prescnlar en la Magistratura una certificlCión
;¡nnllt~ltlv;l de qUl' comienl:a el 'lbono de la prestación y de que scguir,-]
hal'Íl'ndolo durante la tramitación del recurso.

En el presentc caso, la Sentencia condena a la empresa demandada
(k lll;lIwra dilecta y principal y_ para el sl1pueslo de insolvcncia de ésta.
conJena 'illbsidiariamcnlC' al LN.SS. es decir, que la obligación
,kl I.N.SS e\ mndicional y sujeta a la insolvcncia de la empresa. Por
l'-mlO. d L11lo no impone al 1. N.S.S. una obJígacHln de prcsente, sino de
futuro J' adclll<ls. \ujcta al cumplin1iellto de una condición de tal
1ll;11llT;t ljUt', hasta que no se constatase la insolvencia de la emprcsa, el
I.NSS. J]O telldria ninguna obligación dc pago.

Rt'snlla. puc". que SI lo anterior cs cl'HO que hubiera ocurrido asi. t'n
cl su punto dc que la Senlcncia de J\bgistratura no hubiera sido
rculrnda y l1uhina dcvenldo firme, 110 se entiende que cuanoo se trate
de t:jlTcltar un dncdlO fundamental a la tutela judicial efectiva
med1<lnte 1;1 \Ja del recurso legal, se agrave la responsabilidad dd
rel.'UlTl'11k y., "e cOlwicrta la rcspomabilidad subsidiaria en principal y la
obllgacltm condICional en directa.

Por olra partl\ la finalidad que el ordenamiento juridico hUSGl con
la oblrgaClón ck consIgnar el capital-coste de la prestación. o con la de
'ICompallar la cntdici.lCión acredilati\a de que se inicia el pago de la
mlsm;L ~'" que el bendiuado por cl fallo no se vea peljudicado por la
duraóón de los procesos. En este caso. tal perjuieio no se produciría
porquc. "1 la Empresa recurre, tendria que consignar el importe del

Sala Primera. ,)·cntcllcia 247/fCNI, dí' 11.) de df('iclJlhl"c.
Recurso de amparo 1.584/198,':{ Contralllfo de/ Tri/Jullal
Central de Tra/Jajo, desestimatorio del reClino de slÍ/J!im
contra AUlo amerior, (eniendo flor des/sI ido r('('UfSO de
suplicación contra Senle/lcfa dlClada flor la ,lJag/slra/1Im
de Trabajo mini. 2 de Ctídi:. I clIlneración del dercdlO ti la
tutela judicial ('{('CIfra: Subsallahllulad de thIedos procesa
les.

En el recurso dt' amparo numo 1.584/1988 intc'rpucsto por el Instituto
Nacional de la Segurid.ld Social (en adelante LNSS.). representado por
el Procurador don Eduardo Morales Price y dell'ndido por d Letrado
don Juan i\bnucl Saurí Mall7ano, contra el Auto de la Sala Tercera del
Tribunal Central de Trabajo de 10 de noviembre oc 1988, dl'sestimalO
rio dd recurso de súplíca contra el Auto de 21 de septiemhre de 1987
del mismo Trihunal, que tUYO por desistido el recurso de suplicación
conlra la Sentencia de la Magistratura de Trabajo núm. 2 de C¿di/. Ha
intervenido el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente el Magistrado don
Vicente Gimeno Sendra quien expresa el parecer dr la Sala.

La Sala Primera dd Tribunal Constitucional. compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente: don Fernando Garcia-Moll y
Gonz;.ílc7-Regueral. don Carlos de la Vega Benayas, don Jesús Leguina
\'illa. don Luis Lópcz Guerra y don Vicente Gimeno Senora, Magistra
dos. ha pronunciado

l. El 5 de octubre de 1988 tuvo e-ntrada en este Tribunal demanda
lk amparo contra las resoluciones referidas que soliCItaba la nulidad de
los Autos impugnados por vulnerar el derecho fundamcntal a la lutda
judiCial efectiva sin que en ningún caso pucda producirse Indefensión
consagrado en el art. 24.1 de la Constitución,

I El recurso tiene su origen en los sigUIentes anteccdcntes de
11l'cho:

:\) Como consecuencia de demanda formulada por don :\ntonlO
ivh1nucl Muiloz CastaJ'1O contra el LN.S.S.. la Tesorl'lía (¡cm'ral de la
Seguridad Social, la Mutua Patronal de Accidentes dc Trabajo «La
Fr;llcrnidad» y la empresa Construcciones Inmuehle el'ntm, S.A., sobre
invalickz. la Magistratura de Trahajo núm. 2 dc Cácli¡ dictó Sentcnna
el 29 dc novicmbre de 1986 que estimaba la demanda. declaraha al
dcm"l11d'll1lc en el proceso laboral en sitU<lCIÓn de invalidt7 permanente
total para su profesión habitual derivada de accidente de trabajo :
condenaba al abono de la correspondiente pensión. de forma dlrl'da y
principal, a la empresa demandada, la que debia constitUIr en la citada
{'esoruia el capital coste de renta que se dctenninc ('11 ejecución de
Sentencia y. subsidiariamente, a las Fntidades Gestoras demandadas a
que ahonen la prestación establecida, par,l el supuesto de insolvcncia de
la C'1l1pkadora, absolviendo de la demanda a la l\1utua Patronal de
,,-c(identes de Trabajo «La Fraternidad),

B} Contra la anterior Sentencia se anuncio, por el LNSS. y la
TcsolTria General de la Seguridad SociaL recurso de suplicación a la \T7

que se hacia constar en el mismo escrito que tales entidades no venian
obhgadas a constituir ningún depósito de cantidad fija.

J\1ediante providencia de 28 de enero de 1987 la Magistratura de
Trabajo tuvo por anunciado, en tiempo y forma, recurso de suplicación,
el cual se formalizó.por las entidades recurrentes y se tuvo por hecha
la misma, en providenria de 2 de abril de 1987.
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